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La realización de la prueba rápida de detección de VIH en las farmacias de Farmacia 

de Cantabria se inició en noviembre de 2012 con el objetivo de conseguir un diagnóstico 

precoz de la infección por VIH con el fin de iniciar cuanto antes el tratamiento antirretroviral, 

lo cual supone reducir la mortalidad y la morbilidad así como evitar la transmisión del VIH.  

 

Las farmacias acreditadas para realizar la 

prueba están identificadas con un póster. 

 

La prueba es realizada por un farmacéutico 

que previamente ha recibido una formación básica en 

conocimientos y habilidades sobre la infección por VIH 

y la prueba rápida, quién es acreditado por el Colegio 

Oficial de Farmacéuticos de Cantabria y por la 

Consejería de Sanidad.  

 

La prueba se hace con una pequeña muestra 

de sangre obtenida por punción en un dedo, y el 

resultado se conoce al cabo de 15 minutos. Para que 

sea fiable, es preciso que hayan transcurrido al menos 

3 meses (periodo ventana) desde la última práctica de 

riesgo. El test se realiza en las farmacias de forma 

anónima, con un consentimiento informado y con 

plena garantía de confidencialidad. El coste de la 

misma para el usuario es de 5 €, siendo subvencionado el material y los honorarios a las 

farmacias por el Gobierno de Cantabria. 

 

Tras la realización de la prueba y entregado el resultado, se transmitirán los siguientes 

consejos: 

 

- Resultado negativo sin cumplimiento de período ventana: Se aconseja repetir la prueba a 

los tres meses desde la última práctica con riesgo para el VIH y utilizar prácticas seguras 

para evitar la infección/transmisión por el VIH y otras infecciones de transmisión sexual 

ITS. Concertar cita verbalmente para cuando se cumplan los tres meses desde la última 

práctica de riesgo para así asegurarse de que la persona repetirá la prueba.  

 

- Resultado negativo con cumplimiento de período ventana: Se aconseja sobre prácticas 

seguras para evitar la infección por el VIH y ITS.  

 

- Resultado positivo: Es necesario realizar una prueba confirmatoria y se pedirá cita al 

centro de referencia designado: Unidad de Enfermedades Infecciosas (Hospital 

Universitario Marqués de Valdecilla). 

 

- Es importante adoptar medidas preventivas (preservativo...) para evitar una posible 

reinfección así como la transmisión del virus a otras personas. 
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